
©ENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025: Año de la Mujer lndi'genai".

coMITÉ DE TFaANSpARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/061/2025

En  la Gudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las catoice hora§ del día trece de junio
de dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento

Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco
2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jun'dicos, Mtro. Mario de Jesús
Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen Medina Camo, Directora de Administración;
en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para efectos  de  analizar  la clasificación  de  la  información  y éláboración  de  Versión

pública   del   documento   que   mediante   oficio   CLRRS/01132/2025,   ;emite   la   Coordinación   de   Limpia   y
Recolección  de  Residuos  Sólidos,  para dar cumplimiento a lo establecido en  el  artículo  76 fracción Xxvll  de  la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día
1.    Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.  ,`¿
3.   Lectura y aprobación ep su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración  de la documental  presentada por el titular de la`Óoordinación  de  Limpia y

Recolección  de  Residuos  Sólidos,  mediante  oficio  CLRRS/01132/2025,  por el  cual  envía  "02
archivos electrónicos  PDF  en copia simple  O/isto bueno de la diéposición temporal  de  residuos
sólidos urbanos de obras públicas de fecha 06 y Os de mayo del 2025), correspondientes al 2do.
trimestre del 2025."

5.    Discusión y aprobación de la c]asfficación de la información de las documentales presentadas por
la Coordinación >de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, bajo su resguardo.

6.   Asuntos generares.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración dg quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió

a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos
Jurídicos,  Mtro.  Mario de Jesús  Cerino' Madrigal,  Secretario Técnico y  Mtra.  Aura  Del  Carmen  Medina
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Cano, Directora de Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día trece de junio de dos mil veinticinco, se declara
instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia:  -----------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en §u caso, del orden del día. -A continuación, el secretario procede a la lectura del
orden del día,  la cual somete a aprobación de los  integrantes y se aprueba por unanimidad.

4.i Análisis y valoración de  las documentales  presentadas por el thular de la Coordinación  de  Limpia y
Recolección  de  Re§iduos Sólidos,  mediante oficio CLRRS/01132/2025.  En  desahogo  de  este  punto  del
orden  del  día,  se  procedió al  análisis y valoración  de  las  documentales  remitida por el  Titular de  la dependencia

mencionada.-------------------..---------------------------------------------------------------------------------------

5.i  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  de  la  documental  presentada  por  la
Coordinación de Limpia y Recolección de Residuo§ SólidosL bajo su resguardo .------------------- i ---------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del oficio  número CLRRS/01132/2025,  el titular de  la Coordinación  de  Limpia y Recolección

de  Residuos Sólidos envió a la Coord'inación  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  "02 archivos

eiectrónicos PDF en copia simbie Wisto bueno de ia disposición temporai de residuo§ sóiidoé~Lrbános de
obras públicas de fecha 06 y Os de  mayo de]  2025),  correspondientes al '2do.  trimestre del  2025."  Lo
anterior para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transp,arencia,  se pronuncie respecto a la

clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  la  documental,   la  cual  contiene  datos  susceptibles  de  ser

clasificados  como  conf'idenciales,  para  su  publicación  en  el  Pohal  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de

centro.-------.---__________L___._._._______________.__...~....___,__________._____.._....._._._......._________________

DOS,- En  consecuencia,  la Coordinación  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  mediante oficio

COTAIP/0668/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  la

documental señalada en el  punto que antecedé,  se  proceda en términos  de  lo  previsto en  los artículos 39 y 40

fracción  11,  de  la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de la Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su

clasificación y elaboración en versión  públjca .-----------------------------------------------------------------------
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CONSIDE"DO

1.-  De  confomklad  con  los  artícHlos  39,  40  fracción  1  y  11  de  la  Ley  Generd  de  Transparencia y  Acceso  a  b

lnfomación  F"blica,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la Ley de Transparencia y Acceso a b  lnfomación  Pública del

Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparerwia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la

clasificación de la informack5n v elaboración en versk5n Dública,  se procede a realizar el análbis de b infomación

susceptible  de  ser  clasificada  corno  confidencial  y  se  advierte  ka  existencia  de  datos  confídem:iales  en  los

documentos referkbs :

Permiso Datos a Cla§ificar

1.    Autorización  No.  de Oficio 00868/2025 de Construcción      (Descripción)      y      Ubicación
fecha 06 de mayo de 2025. (dirección) del Proyecto.

Superiicie
® Nombre y firma de  recibido

2.    Autorización  No.  de Oficio 00898/2025 de ® Construcción      (Descripción)     y      Ubicación
fecha Os de mayo de 2025 (dirección) del Proyecto.

0 Superiicie
® Nombre y firma de recibido

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación de Transparencia,

y del análisis realizado a dicho docurr)ento se observa que éste contiene información con datos susceptibles de
ser  clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos  correspondientes  a terceras  personas,  que  hacen
susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.   Asimismo,   se  observa  que   la  Coordinación  ~sl`e   Limpia  y

Recolección de Residuos Sólidos  de Centro omitió solicitar la clasificación del  nornbre y dornicilio de la persona`

física del visto bueno número  1. Autorización No.   de Oficio 00868/2025 deíecha 06 de mayo de 2025.  Por

lo tanto,  este Órgano Colegiado,  procede a modificar la clasificación de las documentales proporcionadas por
la Coordinación  de  Limpia y Recolección  de  Residuos  Sólidos  de Centro,  descritas  en  los  antecedentes  de  la

presente acta para quedar de la manera siguiente:

• Permiso Datos a Clasfficar

1,    Autorización No. de Oficio 00868/2025 de Construcción      (Descripción)      y      Ubicación
fecha 06 de mayo de 2025. (direéción) del  Proyecto.

Superficie
Nombre y domicilio de la persona física

® Nombre y firma de recibido

2.    Autorización No. de Oficio 00898/2025 de Construcción      (Descripción)      y      Ubicación
fecha Os de mayo de 2025 (dirección) del  Proyecto.

Superficie
® Nombre y firma de recibido
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Documento   el   cual   se   le  deberá  proteger  los   datos   confidenciales  contenidos,   de  conformidad   con   1o

establecido en el párrafo segundo del ahículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el

lnstituto Nacional  de Transparencia,  Acceso a la lnformación y Protección de  Datos  Personales que se citan

a continuación :

•     Descripción del proyecto
lnformación que la ley protege en general,  no sólo  las fórmulas y los diseños de carácter secreto,  sino cosas

más  sencillas  como  las  características  que  podrían  incorporarse  a  un  ahículo  en  pahicular o  el  país  en  que

una empresa tiene la intención de establecerse;  es además un  régimen jurídico que protege las relaciones de

confianza,  por lo que debe ser protegido con fundamento en  el artículo  1 16 tercer párrafo de  la LGTAIP y el

artículo   124  primer  párrafo  de  la  ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco,

•     Domicilio del proyecto
Que en  las Resoluciones,  RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y RRA 5279/19 el  INAl señaló que el domicilio de

particulares,  al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física,  constituye un dsto personal y,

por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.  Por lo tanto, el domicilio
de  particulares se considera confidencial,  y sólo podrá otorgarse mediante el consent.imiento expreso de su

titular,  en vihud  de tratarse de datos  personales que  reflejan  cuestiones de  la vida privada de  las  personas,

en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

•     Supemcie.
Que en  la Resolución  760/15 emitida por el  lNAl,  señaló  que  proporcionar las  medidas yucolinüancias de  la

parcela,  daría  cuenta  de  las  características  de  un  bien   inmueble  que,se  encúentra  dentro  de  la  esfera

patrimonial de una persona física o moral,  Derivado de lo anterior, se advierte que esta información, constituye
información  relacionada con  el  patrimonio de una persona moral o física y únicamente incumbe a su titular o

personas  autorizadas  para  el  acceso  o  consulta  de  la  misma;   en  ese  sentido,   se  estima  procedente  la
clasificación  de este dato como confidencial.

•     Nombre de personafísica

Que en  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RFU  1780/18 y  RF2A  11496/20 emitidas  por la lNAl  señaló que

el  nombre es  uno de  los  atributos  de  la persc)nalidad y  la manifestación  principal del  derecho subjetivo a la

identidad,  toda  vez  que  no  se  refiere  a  seriidores  públicos;  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física

identificada e  identificable,  y que dar publicidad  al  mismo vulneraría su  ámbito de  privacidad.  Por lo anterior,

es   conveniente  señalar  que   el   nombre, de   una  persona  física  es   un   dato   personal,   por  lo   que   debe

considerarse  como  un  dato  confidencial,  en  téminos  de  los  artículos  113 fracción  1  de  la  Ley  Federal  de

Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .----------------- `---------------------------------------------
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•     Firmade la personafísica
Que en  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y RRA 5279/19 el  lNAl  señaló que  la firma es  un

conjunto de rasgos propios de su titular,  un atributo de la personalidad de los indMduos y busca que la misma

no pueda ser reproducida por otra persona.  La firma identifica o hace identificable a su titular,  aunado a que

ésta es utilizada como  una prueba del consentimiento y aprobación  por parie de  una persona,  motivo por el

cual  debe ser  resguardada.  En  ese sentido,  se considera que  la firma es  un  dato  personal  confidencial  en

términos  de  la fracción  1  del  numeral  1 13  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación

Pública.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

•     Domicilio de la persona física
En las Resoluciones,  RRA 1774/18 y RRA  1780/18 emitidas por la lNAl señaló que el domicilio,  al ser el lugar

en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y,  por ende, confidencial, ya que

su  difusión  podría  afectar  la  esfera  privada  de  la  misma.    Por consiguiente,  dicha  información  se  considera

confidencial, en viriud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de lavida privada de las pei-sonas,

en términos del artículo  113,  fracción  1,  de la Ley Federal de Transparenóia y Acceso a la lnformación  Pública,

en    relación   con   el   Trigésimo   Noveno   de   los   "Lineamientos   generales   en   materia   de   clasificación   y

desclasificación de  la infomación,  así como para la elaboración  de versiones  públicas",  y solo  podrá otorgarse

mediante el consentimiento expreso de su titu!ar.

111.-  Los  datos  protegidos  en  los  docLimentos  señalados  con  antelación  son  sLisceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales, en \rirtLid de que a] divulgarlos se estaríán vulnerando los derechos
Dersonales  de  sus  titulares. +/a  c]ue  constituven  datos  aue  hacen  a  LJna  Dersona  identificada  e
identfficable.-----i--ii------------L-----i-i-ii-ii-ii--------iii--i-------------------------------------------T------'----i::~-~-=-`----i-

Es  de  resaltarse  que  b  Léy  de  Transparencia  y  Acceso  a  b  lnformác.     + Públiica  del  Estado  de  Tabasco

consk]era  como  informaóión  Confidenciai,  toda  aqueiki  inform'á¿ión  en  poder  de  ios  Sujetos  obiigados,
rekativa a los  Dal:os Personales,  protegk]os  por el derech,o fundarTiental+ a la privacklad,  concemientes a una

persom iden"cada e k,entificab,e y que ka protecci,én de batos personales es ,a garantía de tute,a de b

:pah,:#Íiei::t;\:E:#;:nean#:ad;#.S##momb:#;£T.oF£neÉ'#et;stJ:::,éÉT:|):
:and;a::3:::d:e##t#,:ta£|::,(::¥}'ae:ft:o°#;##d£#:'ó±ude:¡£st;°use::r:fi|e¥::
ai=g::st#T\=:sui::t|#=h:t::::ín,:díb,::p,ha#o#a:|:c:::,=:#no=n:,::uen,
consentimiento de ;u  titukN,  Datos Datrim¿niales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  credfticio,

cuentas  bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su titular `q  persona autorizada poseen,  cuya d"sk5n
requiere dei consentimiento expreso de éu tituiar .------ +L ---.---.------------------------------- ~-
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lv.-De conformidad con los ariículos 6, apariado A, fracción 11,  16 segundo párrafo de la Constitución Política

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano

de  Tabasco;   3,  fracción  Xxl,19,   20  fracción   1  y  Vl,   39,   40  fracción   1  y  11,115,   de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  artículos  1,3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   15,  78 y 79 de la

Ley General de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones lv, Xlll, Xxll

XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118

119,  124 y  128,  párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll y lx,  4,  6,  7,  19,  20 y 21  de la Ley de  Protección  de  Datos  Personales en

Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo

Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo

Tercero  de  los  Lineamientos  Generales en  Materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la lnformación,  así

como  para la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema Nacional  de

Transparencia,  Acceso a la lnformación  Pública y Protección de  Datos Personales,  se determina procedente

determina procedente modificar la clasificación y elaboración en ver§ión pública del documento descrito
en  el considerando  1 y 11,  de la presente acta ,--------------------------- L -------- ________-____._._ ........... ______

V.-  Por lo  antes expuesto y fundado,  después  del  anaisis  de  la documental  remftida  por la Coordinación  de

Transparencia y Acceso a ki lnfomack5n,  en los consk]erandos de  la presente Acta,  este Órgano Colegiado,

confima la clasíficack5n  de la información sólicitada por ka Coordinación de  Limpia y Recolección  de Residuos

Sólidos y mediante el voto de unanimidad de sus  integrantes resueh/e: ------------------------------------- i --------- i-

PRIMERO. i Se modffica la claéfficación v elaboración en versión Dública de] documemo descrftos en
el  considerando  1  y  11  de  la _Dresente  acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando ,Sn  cui3nta  b

señalado  en  dicho  conside       clo .---------------- ~ -------------------- _______________..___L___L______________L___L.

SEGUNDO.  -Se instruye a la Tmlar de b Coordinack5n de Transparenciay Acceso a ka lnfomación  Pública
del  H.  Ayuntamíento  de  Centro,  infome  st  Titukar  de  la  Coordinación  de+ Limpía y  Recolección  de  Residuos
Sólidos,  que  este  Co"é  modfficó  la clasificack5n  de  La  información  descrita en  el  consklerando  1  y  11  de  b

presente  acta.  Versión  pública  que  deberá  elaborar, en  los  términos  señalados  y  tomando  en  cuenta  los
artículos   Sexagésimo \Segundo   y   Sexagésimo   Terce`ro   de   los   Lineamk3ntos   Generales   en   Materia   de
Clasfficación y Desclasfficación de ka lnfomacióni  así como para lq élaborack5n de Versiones Públicas,  en  los

que  señaa  que  la  elaboración  y  clasmcación,  en  versk5n  pública/+  deberá  contener  una  k3yenda  ya  sea  en
carátula o cok)fón señalando los datos súuientes:+                               ;

1.       EI Nombre del área del cuJ e5 titúlar quien clasifica,
H,       La identificación del documentordel qúe se elabora`/aversión  pública
l;Hh,       Las partes o secciones cla5ificádas,  así como las páginas que la conforman'ríi.    -i;n%;;;;i-;J:i:. ;;Ji;;;J;-e-i-n-;;-ir¿ -J:;i ';rJ-;nr:ñi;.n-t-o ,T: io.s:J;;J;:.,-f;acción (es) , páf f afo(s)

con base en los cual;s se sustente la clasificación; así como las razones o circunstanc.ias qu; motivaron
la misma'±VÍ`''SÍÍ'É;rmade/TituiardeiÁrea.Firmaautógrafadequienclasifica.

Vl.       Fecha y número del ada de /a sesió; de c;omité dohde se aprobó la versión pública.
¡
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TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado.  -

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que {ratar, se procede a desahogar el si.guiente punto,
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_______

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió a clausurar

la  Sesión   Extraordinaria  del  Comhé  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  Consthucional  de  Centro,
Tabacco,  siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al
margen y al calce quienes en  ella Íntervinieron .----------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
de] Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
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